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NOTA A DESPACHO: Popayán, julio 07 de 2022. En la fecha, pasa a la 
señora juez el presente asunto, informándole que la EPS Sanitas remitió el 

informe solicitado, respecto del correo electrónico del demandado. Sírvase 
proveer.  
 

La secretaria, 
MARIA RUTH SOLARTE REINA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA  

  

AUTO Nro.1193  
 

 
Radicación:  19001-31-10-002-2022-00207-00 
Asunto:   Divorcio de matrimonio civil 
Demandante: Rubycely Paja Rendón 
Demandada:  Aldubar Forero Balanta 
 
 

 
Julio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la Entidad 
Promotora de salud SANITAS E.P.S. en cumplimiento a requerimiento 

ordenado en auto 1152 del 30 de junio de 2022, presentó respuesta a este 
despacho judicial en el cual indica que:  

 
“De la manera más atenta y en atención a su comunicación, EPS Sanitas se 
permite relacionar la información que registra en nuestro sistema de 
información. 
 

  

Nombres y apellidos ALDUBAR FORERO BALANTA 

Cédula 6394777 

Dirección de residencia Calle 69 # 14N – 37 

Ciudad Popayán, Cauca 

Teléfono 316 4041338 

Correo  aldubarfo@hotmail.com 

 
 
Por consiguiente, se pondrá en conocimiento del gestor judicial de la 

demandante, doctor CRISTHIAN SANTIAGO CORREA ERAZO, la 
información antes suministrada para los fines pertinentes.      
 

De igual manera, se autorizará al citado profesional del derecho a fin de 
que proceda a realizar la notificación personal del señor ALDUBAR 
FORERO BALANTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.394.777, 

al correo electrónico aldubarfo@hotmail.com, para lo cual deberá dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 8º. y 9º de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, en concordancia con lo previsto en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, en los aspectos no modificados por la 
primera normativa. 
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En consideración a lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: PONER en conocimiento del gestor judicial de la demandante, 
doctor CRISTHIAN SANTIAGO CORREA ERAZO, la información antes 
suministrada para los fines pertinentes. 

 
SEGUNDO: AUTORIZAR al citado profesional del derecho, para que 
proceda a realizar la notificación personal del señor ALDUBAR FORERO 

BALANTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.394.777, al correo 
electrónico aldubarfo@hotmail.com, de conformidad con lo indicado en la 

parte motiva de este proveído y con observancia de la norma antes 
reseñada, debiendo acreditar la realización de dicha diligencia en el 
expediente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
 
 

La presente providencia se 
notifica por estado No.115 del 
día 08/07/2022  
 

MARIA RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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